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AGOSTO 1997 - N.9 114 - EJEMPLAR GRATUITO

- En este número del Boletín Epidemiológico finali-

, ra la presentación del Plan de Salud de La Rioja.

- Vll. Esfategias comunes de intervención

., El conjunto de medidas recogidas para las dife-
- rentes áreas de intervención priorizadas tienen como
- 

denominador común una serie de elementos, los
- cuales conforman las grandes estralegias de inter-
., vención, entendiendo como tales actividades y orien-
- laciones de carácter general cuya adopción hace

- factible la puesta en práctica de medidas de inter-
- vención comunes a las siguientes áreas:

_ v l.- Invesflgacron.
' 2.- Formación profesional.
" 3.- Fomento de estilos de vida y entorno saluda-

- ote y eslrategns Inletsedoflates.
, 4.- Educación para la salud.
- 5.- Sistemas de información y evaluación.
- 

6.- Reorientación de los servicios sanitarios.

PLAN DE SALUO DE LA RIOJA (y V)
Enrique Ramalle Gómara' en nombre de la Comisión Elaboradora del Plan de Salud de La Bioia

' nesponsáb € de Pmgama. S€dicio de Epid€m o ogia y Prcmoción de a Salud. Dirccción Coneral d€ Salud y Consuno dsl Gobl€mo de La Fioia.

1. Investigac¡ón.

La invest¡gación en el marco de la práctica clínica
y los servicios de salud debiera inclu¡rse dentro del
llamado proyecto REUNI, en el que La Rioja se
encuentra integrada a t ravés de la Un¡dad de
Investigación Clínico Epidemiológica de La Rioja.

El proyecto REUNI es una estrategia de organiza-
ción de los recursos de investigación del Sistema
Nac¡onal de Salud orientada a generar el conoci-
miento científico que fundamente la actividad del
Sistema Nacional de Salud y está compuesto por
dos estructuras: Las unidades de investigación de
las áreas de salud y el Centro Coordinador REUNI.

Las Un¡dades de Investigación, como la existente
en La Bioja. deben hacer investigación propia, ase-
sorar en metodología de la investigación, coordinar y
potenciar los recursos de investigac¡ón del área de
salud a la que pertenezca y facilitar la difusión y apli-
cación clÍn¡ca de ¡os resultados de la investigac¡ón.

Por otra parte se promoverá el desarrollo de tra-
bajos de investigación y su realización por parte de
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los profesionales. Se dispone por tanto en La Rioja
de una estructura orientada a la ¡nvestigación clínico
ep¡demiológica, con una trayector¡a de tres años de
funcionamiento y que se ha consolidado dentro de la
Red BEUNI. La dotación aclua¡ de recursos físicos
de la unidad es correcta y respecto a los recursos
humanos sería necesaria la adecuación de personal
a las necesidades. Las lÍneas o áreas de investiga-
ción que el Plan de Salud recomienda, deben inte-
gfarse en el proyecto BEUNI con elfin de rentabil¡zar
los recursos y orientar los proyectos hacia líneas
sólidas y no hacia investigaciones aisladas.

El Plan de Salud de La Rioja propone que ta
investigación que se rea,ice en anos sucesivos vaya
orientada prioritariamente a las siguientes áreas:
l\¡aterno-infantil, envejecimiento, enfermedades car-
diovasculares, cáncer, accidentes de fáfico, salud
mental (patologÍa menor, ol¡gofrenia), salud laboral,
desigualdades en salud, autopercepción de la salud,
y todos aquellos campos que abarcan investigacio-
nes en torno al conocimiento de la situación de
salud, a la promoción de hábitos saludables, la pre-
vención de riesgos para la salud, en particular resi-
duos tóxicos industriales y hospitalarios, y la meiora
de los sistemas de cuidados de salud.

En el diseño de las investigaciones se incluirán
las diferencias determinadas por el género, ya que
actualmente se está comprobando que algunos
resultados de investigaciones realizadas en hom-
bres y exlrapoladas a mujeres no son ciertos, como
en el caso de riesgos cardiovasculares. Por lo tanto
se priorizarán las investigac¡ones que comprueben la
existencia o no de diferencias por género.

2. Formación profesional.

Es necesario promover una formación continuada
de los profesionales sanitarios, a fin de que tengan
una buena y fundamentada comprensión de los pro-

blemas de salud prioritarios y de las principales
medidas que se requieren para su solución. Esta for"
mación continuada deberá cenharse en la capaci-
tación para introducir en su actividad cotidiana un
enfoque preventivo y educativo y una preocupación
por los aspectos de calidad de la atención y de la
relacion con el usuario. Asimismo por la pos¡ción que
ocupa en el sistema el personal no sanitario, es
importante que sean incluidos sistemáticamente en
el proceso formativo con el objeto de mejorar la per
sonalización de la alención favoreciendo la accesibi-
lidad del sistema y la orientación del mismo hacia el
usuario. La oferta de formación continuada puede
ser múltiple y provenir de diferentes instituciones i/
organ¡zac¡ones, pero es conveniente que exisla una
coordinación enlre ellas y una evaluación de los
resultados obtenidos.

EI Plan de Salud de La Rioja propone como cam-
pos de lormación priorltarios los s¡guientes:

'1.- Ejercicio, dieta y salud.
2.- Deshabituación tabáquica. (Profesionales de

Atención Primaria).
3.- La detección precoz a iravés de la Atención

Primaria: alcoholismo y otras toxicomanías, maltr*
tos, riesgos y enfermedades laborales.

4.- Los Equipos de Atención Primaria en la aten-
clón a Ías drogodependencias, VIH/SIDA y enfermos
lerm¡nales.

5.- Género y salud.
6.- Preparación para la adaptación a los camb¡os

vitales (adolescencia, jubilación, ciclo vital femeni-
n0).

7.- Metodología de la investigación.
8.- Atención a crónicos (HTA, djabetes , EPOC,

cáncer).
9.- Atención domiciliaria.
10.- Dism¡nución de riesgos externos
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3. Fomento de est¡los de v¡da, entorno saludable
y estrateg¡as intersectoriales.

Gran parte de las estrategias frente a los proble-
mas de salud detectados hacen referencia a la Dro-
moc¡ón de hábitos de vida saludables. Los estilos de
vida dependen en mayor medida de actitudes sociaf
mente adqu¡ridas que de actuaciones exclus¡vas del
sector sanitario, por ello es ¡mprescindible una actua-
ción intersectorial que implique a organizaciones de
t0d0 tipo y dependencia en la erradicación de con-
ductas de riesgo. Sería necesario por tanto fomentar
Ia participación tanto de instituciones públicas como

_0NGs, asoc¡aciones de autoayuda. organizaciones

Uligiosas, voluntariado, etc. El sentido intersectorial
es amp¡io e incluye la autorresponsabilización de los
c¡udadanos respecto de su propia salud {nutrición,
activ¡dad física, uso de medicamentos, tabaco, alco-
hol . . . ) .

El sistema educativo, especialmente la educación
primaria, tjene un pape¡ importante en la adopción
de estilos de vida saludables, en el fomento de hábi-
tos higiénicos y en la prevención de causas externas
de morbilidad y mortalidad.

El s¡stema laboral debe conk¡buir a la adopción
de hábitos saludables en relación a la prevención de

, acc¡dentes de trabajo y la enfermedad profesional.
Y La protección med¡oambiental deberá ser asumi-
da por el ciudadano y la comunidad como otra nece-
sidad para la mejora de su salud y el b¡enestar
soctal.

El papel del sistema sanitario debiera reubicarse,
de un papel poco eficaz como responsable de los
hábitos de vida saludable, a ser esencialmente un
dispositivo de alerta así como de informador puntual
ante los riesgos de las distintas administraciones y
organizaciones sociales, favoreciendo e impulsando
la adquisición de actitudes y adopción de medidas
que mejoren la salud, todo ello sin menoscabo de las
actividades de promoción de la salud y prevención
de las enfermedades específicas de los servicios
sanitarios.

4. Educación para la salud.

Todas las estrategias deberán contemplar un
apartado específico de Educac¡ón para la salud y
Participación Comunitaria, en los casos pert¡nentes,
que mejoren la implantación de los programas y su
acercamiento a la población.

Estas actividades de Educación para la Salud
necesitarán de la oportuna coordinación entre los
diferentes niveles impl¡cados y tendrán un carácter
multiprofesional.

5. Sistemas de información y evaluación.

El Sislema de Informac¡ón de Salud debe recoger
la información tanto de la salud como de sus deter-
m¡nantes, siendo un instrumento básico para la pla-
nificación y evaluación sanitaria.

Este sistema debe permilir valorar con un grado
de exactitud suficiente la situación de salud y el
desarrollo del sistema sanitario, así como su evolu-
ción temporal y las diferencias entre grupos pobla-
cionales (edad, sexo, territorio...), todo ello con unos
desfases temporales mínimos de tal forma que la
disponibilidad de la información coincida con su
necesidad.

Los sistemas de informac¡ón deberár.
- solventar el problema actual de comparabilidad

de los datos entre regiones/países, configurando un
sistema de datos básicos con una def¡nición homo-
génea.

- mejorar la transparencia ¡nformat¡va, impulsando
la publicación de los datos disponibles y de sus
explotaciones, favoreciendo la accesib¡lidad de los
datos a investigadores internos o externos del siste-
ma san¡tario, sjn menoscabo de la confidencialidad y
del secreto estadÍstico.

- delimitar las áreas con carencia de datos pri-
marios y los procedimientos más adecuados para
cubrir esa deficiencia.
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- todas las áreas de ¡ntervención que se desano-
llen deberán contar con un sistema de información
que permita valorar a lo largo del tiempo los resulta-
dos obtenidos, los objetivos alcanzados, la cantidad
y cal¡dad de las actividades y de los recursos que
soportan dichas intervenc¡ones.

Es indispensable establecer un proceso sistemáti-
co de vigilancia y evaluación como parte integrante
del Plan de Salud, que determinará la elicacia y
repercusión de las medidas que se estén adoptando
y valorará los progresos alcanzados respecto de los
objetivos señalados.

Este seguimiento se realizará a dos niveles:
1, Func¡onamiento, con indicadores que permitan

medir las prestaciones (indicadores de estructura y
proceso).

2. lmpacto, con indicadores que permitan medir el
estado de salud y la calidad de vida relac¡onada con
é1 (indicadores de resullados).

Hay que señalar que el desarrollo de estos indica-
dores necesi ta como base un Sistema de
Información de Salud capaz de apoyar la estrateg¡a
desarrollada en el Plan de Salud, permitiendo una
ágily precisa elaboración de los mismos.

6. Beorientación de los servicios sanitar¡os.

Para una actuación eficaz se debe potenciar la
coordinación de los niveles asistenciales de Atención
Primaria y Asistencia Especializada y éstos, a su
vez, con los Servicios Sociales, incluyendo activida-
des normalizadas de promoción de la salud y pre-
vención de la enfermedad. Teniendo en cuenta algu-
nos principios básicos, como son:

- Situar al usuario como persona y como objetivo
prioritario del sistema sanitario, orientando los servi-
cios a sus neces¡dades y fomentando el lrato perso'
nal, humanizado y sat¡sfactorio.

'Crear las condiciones necesarias para que el

personal sea el elemento central de la organlzac¡ón,
incorporando incentlvos organizativos y culturales
que meioren su nivel de satisfacción y motivación.

Por otro lado la reorienlación de los servicios
sanitarios debe estar dirigida al usuario, impregnán-
dolos de una nueva cullura. Por ello debe ser una
prioridad el abordaje decidido de una polÍtjca de cali-
dad. Los servicios dirigidos a la población deben
darse con los mejores estándares, entendiendo por
calidad la máxima vinculación entre las esfategias
teóricas (eficacia), y la implantación real de activida-
des y proyectos que garanticen la r¡isma (efectivi
dad).

La calidad no puede ni debe entenderse exclusú,
vanente desde una perspectiva técnica. sino con-
templarse bajo un aspecto social.

No tienen cabida, por tanto, los "excesos" de la
"medicina defensiva" ni las demandas de la "medici-

na complaciente", siendo además demostrable que
meiorar la calidad no va inexcusablernente unida a
mayores costes, sino que, en muchos casos, supone
ahorro. Gran cantidad de recursos se pierden por
falta de calldad y, por lo tanto, hay que evitar dichas
situac¡ones.

Mención especia l  t iene el  consumo de medi-
camentos que con¡leva problemas en los hábitos (.,
saludables debidos en algunos casos a una inade-
cuada prescripción y seguimiento por parte de los
profesionales. y en otros casos al consumo excesivo
y sin control por parte de los usuarios.

Es necesario promocionar el correcto uso del
medicamento. poniendo en marcha opciones que
garanticen la selección adecuada, la vÍa, dos¡s, inter-
valo y tiempo correcto con el fin de que ejerzan su
acción de forma óptima, según las condiciones del
enfermo. Mejorar la información paciente para dismi-
nuir la automedicación de riesgo. El aumenio de la
calidad debe basarse, en general, en la valoración
de los resultados obtenidos en los s¡stemas de infor-
mación homogéneos y convenientemente acepta-
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dos, tanto ¡nternos como externos, poniendo en mar"
cha programas homologados que establezcan los
criterios para la acreditación de los servicios y per-
mitan la evaluación de la eficacia y el rendimiento de
los mismos. Para ello se deberá:

- Efectuar una política que tenga en cuenla los
aspectos de calidad, impregnando a la organización
en la cultura de la calidad total.

- Establecer med¡das de motivación concretas
dirigidas a los profesionales.

- Llevar a cabo una dirección participativa, con
una cultura integradora de forma que sea posible
crear un clima de confianza que motivará al personal

ü ¡mplicarse en los resultados de cal¡dad, de manera
que sea posible lograr una calidad integral en la cual
las relaciones interpersonales, a nivel interno y
externo, enke los profesionales y usuarios, retomen
el valor social.

- Potenciar la formación científico{écnica v Doner
al alcance de los profes¡onales la metodología prácti-
ca en garantía de calidad.

También se debe difundir la cultura de la evalua-
ción de la tecnología, analizando su seguridad, efi
cacia, efectividad y eficiencia, así como sus aspec-
tos metodológicos, para que sean incorporados en la
práctica

Para ello se debe realizar:
- Cooperación y comprensión de los gestores

sanitar¡os con los profesionales de todos los niveles.
- Promover proyectos de investigación y análisis

de tecnología sanitaria.
- Colaboración de todas las instituciones sanita-

rias involucradas
- Analizar en profundidad los aspectos éticos,

teniendo en cuenta la repercusión en la equidad de
los recursos san¡tarios.

EVALUACION DE LA NOTIFICACION DE ENFERMEDADES DE DECLARACION OBLIGATORIA
Porcentajes de declaración de base poblac¡onal. Jun¡o 1997.

SEMANAS PORCENTAJE DE DECLABACIONPORCENTAJE DE PARTES EN BLANCO (1)

82,44
24 88,61 7,47
25 92,85 7 ,19
26 91,24 6,62

n.q de pa¡les en blanco(1) Porcenlaie de paftes en blanco =
n.q de partes recibidos

Declaantes de los que no se ha rcclbido notiÍicación cle Enleftnedades de Decla6c¡ón Obl¡gatofia (EDO) o ha si.to reci-

Declarañtes de los que no se ha recibido parte de EDO de ninguna de las cuatro semanas epidemiológicas det mes de Junio de
1997.

- D. Jesús A. Lorenl€ González ([,4édico Titularde Aguilardel Río Athama).
- D. José l\,4.4 Núñez Morcillo (f\,lédico Titular de Nalda)
- D. José J. Pascual Galilea {Ceniro de Salud de Náiera).
- D. Francisco Dorado Garcia (Médico Tilular de Tudelilla).
- D.q Esther Vázquez Pineda (l¡édico Titular de Ezcaray).

Declarantes de los que se ha recibido parle de EDO sistemálicamente en blanco durante las cuatro semanas eDidemiotóoicas
del mes de Junio de 1997.

- D. AgustÍn de Pablo Córdoba ([,íédico Titularde Villamediana de tregua).
- D. l¡anuel Hernánd€z Sáenz (Centro de Salud Labradores. Logroño).
- D. V¡cenle Cuadrado Palma (Centro de Salud Labradores. Logroño).
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DISTRIBUCION MENSUAL DE E.D.O. POB ZONAS DE SALUD. LA RIOJA. JUNIO 1997.
fiASAS POR lOO.()O() HABITANÍES)

Fu€nr€: Fálisrrc da Enl€rm€dád€s d€ Déclafación obllaroria en La R¡oja DfeciónGeñ€faldesaludyconsumo.
' Fuéntéi NE. Pob ac¡ón dé h€cho de La A¡ola. Cénso de ooblaoón 1991.

Comentar¡o ep¡dem¡ológ¡co mes de Junio de 1997.

Durante el mes de junio de 1997 (semanas epidem¡ológicas 23 a 26) se ha declarado un brole de gasfoenteriti"
aguda en la localidad de Auseio, que afectó a 25 personas (tasa de ataque 3,7%), con probable origen en el agua de l¡l
red de abastecimiento públ¡co de la localidad. Los casos cursaron con vómitos y diarreas y con una duración del cuadro
clínicode3a4 dÍas.

La suscripción al B.E.R. es gratuita, siempre que sea dirigida a cargo of¡clal. Los profesionales sanitarios
pueden rem¡tir artículos para su publicación prev¡a selección.

DIRECCION: Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. Sección de Información Sanitar¡a y Vig¡lancia
Epidem¡ológica. C/ Villamediana, 17 - Te|.29 11 00 Extensión 5051. LOGROñO
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